
3 OFICINA 1.-,  colegiatura N° 35889, indicada como evaluador psicológico; sin embargo con expediente de 
Sø '1A  5  registro N° 02555 de fecha 05 de junio de 2023, la ECSAL "CENTRO MEDIC-PIURA S.A.C, '-.4 •., 
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Sra. GABRIELA SUZZETE SAUCEDO SUAREZ, en calidad de Gerente General de la ECSAL 
0,1%?oRrEs> 	"CENTRO MEDIC-PIURA S.A.C, solicita la baja del staff médico de la profesional en psicología \ 

., 4 	<O 
<, 	•  SANDRA DE LOS MILAGROS PINTADO AVENDAÑO, identificada con DNI N°71074150, con - 

,1-- y 	rectifica el asunto del expediente arriba mencionado donde debe decir INCREMENTO de staff 
médico de la profesional en psicología SANDRA DE LOS MILAGROS PINTADO AVENDAÑO, 
responsable de las evaluaciones psicológicas; 

Que, con administrada Expediente de Registro N° de fecha 10 de de la 02099, mayo 2023, 
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GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 0 3 4 3  -2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC•DR 

'mi  23 JUN 2023  
VISTOS: 

Resolución Directoral Regional N°0130-2023-GOB-REG-PIURA-DRTyC-DR, de fecha 28 
de marzo de 2023, expediente de registro N°02099 de fecha 10 de mayo de 2023, expediente de 
registro N°02555 de fecha 05 de junio de 2023 en un total de cuarenta y seis (46) folios. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Administración Pública tiene por objetivo principal satisfacer las necesidades de la 
población, conformada por varias instituciones y organizaciones con el fin de administrar y 
gestionar de manera eficiente el Estado peruano, sin embargo; las múltiples funciones que 
corresponde ejercer a la Administración Pública deben darse necesariamente dentro del 
sometimiento pleno a la Ley y el Derecho; 

Que, con Resolución Directoral Regional N°0303-2018-GOB-REG-PIURA-DRTyC-DR, de 
fecha 26 de abril de 2018 se autorizó a ECSAL "CENTRO MEDIC-PIURA S.A.C", para que 

.., 
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funcione como entidad calificada para expedir certificado de salud y toma de exámenes de aptitud 
Psicosomática requeridos para la obtención de licencias de conducir de vehículo automotores en 
las diferentes categorías;  
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J 	DIrl RE 	•••• ,-, 

Que, con Informe N° 449-2023/GOB.REG.PIURA-440010-440015-440015.02 de fecha 12 
de junio del 2023, el Jefe de la Unidad de Circulación y Seguridad Vial, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 45° del Reglamento Nacional de Emisión de Licencias de Conducir 
aprobado con el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC y sus modificatorias y lo establecido en la 
Directiva administrativa N°239-MINSA/2017-DGIESP y su modificatoria con Resolución Ministerial 
N°249-2022/MINSA de fecha 30 de Marzo de 2022 y en el procedimiento N° 65 del TUPA 
institucional, ha evaluado la documentación obrante en el expediente de registro N°02099 de 
fecha 05 de abril del 2023, concluyendo que la profesional en psicología SANDRA DE LOS 
MILAGROS PINTADO AVENDAÑO; identificada con DNI N° 71074150 y con colegiatura N° 
35889, si cumple con los requisitos mínimos exigidos en la norma. 
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REPÚBLICA  DEL PERU 

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  034 3  -2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Piura'  23 JUN 2023  
VISTOS: 

Resolución Directoral Regional N°0130-2023-GOB-REG-PIURA-DRTyC-DR, de fecha 28 
de marzo de 2023, expediente de registro N°02099 de fecha 11 de mayo de 2023, expediente de 
registro N°02555 de fecha 05 de junio de 2023 en un total de cuarenta y seis (46) folios. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Administración Pública tiene por objetivo principal satisfacer las necesidades de la 
población, conformada por varias instituciones y organizaciones con el fin de administrar y 
gestionar de manera eficiente el Estado peruano, sin embargo; las múltiples funciones que 
corresponde ejercer a la Administración Pública deben darse necesariamente dentro del 
sometimiento pleno a la Ley y el Derecho; 

Que, con Resolución 'Directoral Regional N°0303-2018-GOB-REG-PIURA-DRTyC-DR, de 
fecha 26 de abril de 2018 se autorizó a ECSAL "CENTRO MEDIC-PIURA  SAC",  para que 
funcione como entidad calificada para expedir certificado de salud y toma de exámenes de aptitud 
Psicosomática requeridos para la obtención de licencias de conducir de vehículo automotores en 

- 47é'xjas diferentes categorías; 

- 	Que, con Expediente de Registro N° 02099, de fecha 10 de mayo de 2023, la administrada 
GABRIELA SUZZETE SAUCEDO SUAREZ, en calidad de Gerente General de la ECSAL 

-"CENTRO MEDIC-PIURA S.A.C, solicita la baja del staff médico de la profesional en psicología 
SANDRA DE LOS MILAGROS PINTADO AVENDAÑO, identificada con DNI N°71074150, con 

,." 
OFICIN E  colegiatura N° 35889, indicada como evaluador psicológico; sin embargo con expediente de 2 	 'z 

I_ ASES 1A registro N° 02555 de fecha 05 de junio de 2023, la ECSAL "CENTRO MEDIC-PIURA S.A.C, 
..1 	Al  ¡rectifica el asunto del expediente arriba mencionado donde debe decir INCREMENTO de staff 

Que, con Informe N° 449-2023/GOB.REG.PIURA-440010-440015-440015.02 de fecha 12 
de junio del 2023, el Jefe de la Unidad de Circulación y Seguridad Vial, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 45° del Reglamento Nacional de Emisión de Licencias de Conducir 
aprobado con el Decreto Supremo N° 007-2016-MTC y sus modificatorias y lo establecido en la 
Directiva administrativa N°239-MINSA/2017-DGIESP y su modificatoria con Resolución Ministerial 
N°249-2022/MINSA de fecha 30 de Marzo de 2022 y en el procedimiento N° 65 del TUPA 
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	institucional, ha evaluado la documentación obrante en el expediente de registro N°02099 de 
fecha 05 de abril del 2023, concluyendo que la profesional en psicología SANDRA DE LOS s.? 

cun CIÓN MILAGROS PINTADO AVENDAÑO; identificada con DNI N° 71074150 y con colegiatura N° 

AL 
DAD 1'35889, si cumple con los requisitos mínimos exigidos en la norma. 

IR .4415 

médico de la profesional en psicología SANDRA DE LOS MILAGROS PINTADO AVENDAÑO, 
responsable de las evaluaciones psicológicas; 



° CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI N° N° 
COLEGIATURA  

/ DIRECTOR 	MÉDICO/  
RESPONSABLE 	DE 	LA 
EVALUACIÓN. CLÍNICA 

JANE KATHERINE  BOMBILLA PALACIOS 
43653647 62633 

CARLOS ALBERTO TRELLES GALLO 02611328 07950 

RAFAEL AUGUSTO CRUZ LI 03362507 15315 

DIRECTOR MÉDICO / 
RESPONSABLE 
EVALUACIÓN . VISUAL  

EDUARDO RICARDO ALVAREZ DELGADO 4461978 062790 

PEDRO MIGUEL PALACIOS ATOCHE 02878251 05906 

2 MÉDICO 	RESPONSABLE.  
AUDITIVA.  

EDITH  MELISA CELIS CABRERA 43495638 54833 

KATHERINE  LIZBETH CH/ROQUE LOMBARDI 42206609 42206609 

3 MÉDICO 	RESPONSABLE. 
DE 	LA 	EVALUACIÓN 
VISUAL 	Y 	EVALUACIÓN 
AUDITIVA 

CRIS THIAN DANIEL REYES SILVA 43069976 067508 

JAVIER  ALEXANDER  ZAPATA RIVAS 41386275 067537 

IRINA ESTHER TOCTO MORALES 45253576 071657 

ANDRES PURIZACA MARTINEZ 02846889 33666 

YUNIOR ROLANDO MORE GAONA 72231758 71475 

JULIO ALFONSO GARRIDO ALCALDE 03875520 03331 

4 MÉDICO 	RESPONSABLE. 
EVALUACIÓN 
/TOXICOLÓGICO 

MARLON OLIVER MORAN FLORES 70272246 13310 

JHON  HENRY  SALAS VILLARREAL. 45052519 10106 
5 RESPONSABLE 	DE 	LAS 

EVALUACIONES 
PSICOLÓGICAS 

HERMELINDA SOSA TINEO 02818125 26460 

MARICELA ELISA MENA PINTADO 43819970 18325 

SANDRA DE LOS MILAGROS PINTADO AVENDAÑO 71074150 35889 

REPÚBLICA  DEL PERU  

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL  REGIONAL N°  0 3 4 3  -2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Piura,  23 JUN 2023  
Que, al amparo de lo señalado en el literal I) del Artículo 300  del Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) la Unidad de Circulación y Seguridad Vial emite su 
pronunciamiento recomendando declarar procedente lo solicitado por la ECSAL "CENTRO 
MEDIC-PIURA S.A.C" en consecuencia MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución 
Directoral Regional N°0130-2023-GOB-REG-PIURA-DRTyC-DR, de fecha de 28 de marzo de 
2023, precisando que el staff médico de la ECSAL "CENTRO MEDIC-PIURA S.A.C", quedará 
conformado de la siguiente manera: 

STAFF MÉDICO: 



REPÚBLICA  DEL PERU  

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N°  0 Tí 
n• 

-2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Plura'  23 JUN 2023 
JESUS MARTIN  LOZADA CHERO. 46945125 25432  

KATHERINE  SERRANO RIVERA 73308867 32699 

6 MÉDICO 	RESPONSABLE. MIGUEL ARAMBULO ROJAS 45356108 072824 
EVALUACIÓN 	VISUAL/ 
AUDITIVA. 

Con la visación de la Dirección de Transportes Terrestres, Oficina de Asesoría Legal y 
Unidad de Circulación y Seguridad Vial. 

En uso de las atribuciones conferidos a este Despacho por Ordenanza Regional N° 348-
2016/GOB.REG.PIURA-DR de fecha 01 de abril del 2016 y las facultades otorgadas por 
Resolución Ejecutiva Regional N° 524-2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR, de fecha 31 de mayo 
2023; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la ECSAL "CENTRO MEDIC-PIURA S.A.C" el incremento 
de la psicóloga, SANDRA DE LOS MILAGROS PINTADO AVENDAÑO, identificada con DNI 
N°71074150, con colegiatura N° 35889, indicada como evaluador psicológico, por las razones 
expuestas en la parte considerativa; 

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR, el artículo tercero de la Resolución Directoral Regional 
N°0130-2023-GOB-REG-PIURA-DRTyC-DR, de fecha 28 de marzo de 2023, precisando que la 
ECSAL "CENTRO MEDIC-PIURA  SAC",  estará conformada de la siguiente manera: 

STAFF MÉDICO: 
° CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI N° N° 

COLEGIATURA 
•  

DIRECTOR 	MÉDICO/ 
RESPONSABLE 	DE 	LA 
EVALUACIÓN. CLINICA 

JANE KATHERINE  BOMBILLA PALACIOS 
43653647 62633 

1 CARLOS ALBERTO TRELLES GALLO 02611328 07950 

RAFAEL AUGUSTO CRUZ LI 03362507 15315 

i DIRECTOR MEDICO! 
RESPONSABLE 
EVALUACIÓN. VISUAL 

EDUARDO RICARDO ALVAREZ DELGADO 4461978 062790 

PEDRO MIGUEL PALACIOS ATOCHE 02878251 05906 

2 MÉDICO 	RESPONSABLE.  
AUDITIVA.  

EDITH  MELISA CELIS CABRERA 43495638 54833 

KATHERINE  LIZBETH CH/ROQUE LOMBARDI 42206609 42206609 

3 MÉDICO 	RESPONSABLE. 
DE 	LA 	EVALUACIÓN 

CRISTH  IAN  DANIEL REYES SILVA 43069976 067508 
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REPÚBLICA  DEL PERU  

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N° • 0 3 4 3  -2023/GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR 

Pilla  23 JUN 2023 
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VISUAL 	Y 	EVALUACIÓN 
AUDITIVA 

JAVIER  ALEXANDER  ZAPATA RIVAS 41386275 067537 

IRINA ESTHER TOCTO MORALES 45253576 071657 

ANDRES PURIZACA MARTINEZ 02846889 33666 

YUNIOR ROLANDO MORE GAONA 72231758 71475 

JULIO ALFONSO GARRIDO ALCALDE 03875520 03331 

4 MÉDICO 	RESPONSABLE. 
EVALUACIÓN 
/TOXICOLÓGICO 

MARLON OLIVER MORAN FLORES 70272246 13310 

JHON  HENRY  SALAS VILLARREAL. 45052519 10106 

5 RESPONSABLE 	DE 	LAS 
EVALUACIONES 
PSICOLÓGICAS 

HERMELINDA SOSA TINEO 02818125 26460 

MARICELA ELISA MENA PINTADO 43819970 18325 

SANDRA DE LOS MILAGROS PINTADO AVENDAÑO 71074150 35889  

JESUS MARTIN  LOZADA CHERO. 46945125 25432  

KATHERINE  SERRANO RIVERA 73308867 32699 

6 MÉDICO 	RESPONSABLE. 
EVALUACIÓN 	VISUAL/ 
AUDITIVA. 

MIGUEL ARAMBULO ROJAS 45356108 072824 

ARTÍCULO TERCERO: MANTENER vigentes los demás extremos de Resolución Directoral 
Regional N°0130-2023-GOB-REG-PIURA-DRTyC-DR, de fecha 28 de marzo de 2023; 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral Regional, 
,en el portal  Web  de la Dirección Regional de Transporte de Comunicaciones www.drtcp.gob.pe; 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a la parte interesada en 
su domicilio ubicada en la Urbanización Santa Isabel Mz L Lote 17, Distrito, Provincia y 
Departamento de Piura, haciendo de conocimiento a la Gerencia Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional de Piura, Dirección General de Transporte Terrestre, la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial-MTC, a la Superintendencia de Transporte de Personas, Carga y 
Mercancías-SUTRAN, Dirección de Transporte Terrestre Piura, a la Unidad de Circulación y 
Seguridad Vial y Unidad de Fiscalización la Dirección de Transporte Piura, debiendo inscribirse en 
el Registro Administrativo correspondiente; 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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